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PERIÓDICO BE INTEBESES LOCUES, NOTÍCUS ¥ ANPCIO·S 

PRECIÓS DE SÜSCRICION. 

En Figueras, un trimestre. 2 pesetas 
Fuera de Figueras. . . . 2 id. 50 cènfc. 
Dirigirse à la Administracion ó al impresor 

del periódico. 

0e publica las ÏDomiíigos. 

REDACCiON Y ADin?i!ST!UfiION. 

CALLE NUEVA. NUM. 23. 

'§í\i mas de A 6 céntimos HE 
40 palabras.—A los>ïí%Íl |B^«%lesi barà el 25 
por ICO de rebaja.—P*^f» ndelantado. 

Insértese 6 nó, no sr, aevuehe ningun, original. 

CRÒNICA LOCAL. 

SAl: REPARTIMIENTO. 

Siempre hemos sido eoemigos 

de repartos vocinales, porque 

por mas que se baga, hay mu-

chas injastícias en la distribu-

cioa de cuotas, siendo unas, 

obra da la pasion, y otras de la 

ignorància, no de la ley, sinó de 

la riqueza de los contribuyentes 

que es la base da la imposioioD, 

à parte de otras mucbas difi

cultades ó ioconvenientes que 

sè esperimentan en este medio 

de tributacion, que ninguoa 

veutaja ofrece; y por io mistiio 

creemos que no debe apelarse à 

tal medio sinó en el caso estre-

mo de no baber otro para cu-

brir la obligacioa. 

El impuesto de la Sal, lo es de 

Consumos, y sibien el Ayunta-

miento y asociados ban estado 

dentro de la ley al adoptar el 

medio del reparto, à nuestro 

ontender, coino preferible, por 

ser mas beneficioso al vecinda-

rio y evitar al mismo tiempo 

los ioconvenientes que se ban 

apuntado, debia haberse hecho 

«on la Sal lo que se practica con 

las demàs espècies que deven-

g-an derecbos de consumos, esto 

es, adoptar el medio de admi

nistracion, si no se encontraba 

otro mejor, cobrando un módico 

derecbo; porque cuando las con-

tribuciones generales aon tan 

crecidas, y que con grandísima 

dificultad, si biea con patriòtica 

resignaoion, solventan los con

tr ibuyentes, el hacer directa 

una contribucion indirecta, una 

entendida administracion no lo 

admite. 

Y otro medio mucho mas 

ventajoso para los vecinos podia 

haber adoptado el Ayuntamien-

to, y es el de aplicar el pago 

del cupó de la Sal, una parte 

de los sobrantes de consumos, 

que segun se dioe, han resul-

tado en cantidad muchísimo 

mayor de la necesaria para ello. 

Sobrantes que no podemos apre

ciar ni saber a cuanto ascienden, 

por uo haberse publicado por el 

Ayuntamiento, ni cuentas ni 

siquiera una nota de los pro

ductes y gastes del impuesto 

de consumos. 

Y si a lo dicho se anade, que 

si ei Ayuntamiento bubiese he

cho todas las economías posibles 

limitandose en la parte de obras, 

en que tan grandes cantidades 

ha invertido, ;í las puramente 

necesarías, bubiera muy bien 

podido prescindir del reparto y 

de cobrar derecbos à la Sal, 

Esta es nuestra opiniou y la 

de la cuasi totalidad de los con-

tribuventes. 

Aquelles mismos curiosos que 

hablaron de la validéz ó nu l i -

dad de la sesion estraordinaria 

celebrada por el Ayuntamiento, 

y en la que se acordo el infor

me al M. I. Sr. Gobernador de 

la provincià, en el asunto de 

suspension de las obras do la 

riera, aquelios mismos curiosos, 

repetimos, decian, que segun 

anuncio el periódico JÍJl Eco 

Amp'urdanés, el dia 2 de Julio 

líltimo fué aprobado por la Jun

ta municipal, un presupuesto 

adicional al ordinario para el 

ano económico de 1877-78, que 

aeababa de terminar. Segun 

aquelios curiosos, los presupues-

tos, tanto e&traordinarios como 

adicionales, deben formarse y 

aprobarse dentro del aïío mismo 

à que perteuecen y han de apli-

carse. Como el de que se trata, 

si bien fué formado dentro del 

ano, no obtuvo la aprobacion de 

la Junta municipal sinó des-

pues de haber fioido el ano eco-

uóuiico, opinaren dichos curio

sos que el tal presupuesto adi

cional es nulo; però que como 

podrian andar equivocades, es-

perau que quien puede y debe 

hacerlo, no se desdenarà de dar 

una esplicacion. 

En nuestro apreciable colega 

Za Zuclta., periódico que se pu

blica en Gerona, correspondien-

te al dia 2 del mes actual, leo-

mos lo siguiente: 

«A los ataques de que es objeto 
la administracion del Ayunta
miento de Figueras por parte de 
los dos colegas que se publican 
últimamente en aquella ciudad 
contesta el apreciable Fco Am~ 
ptirda/tiés, órgano oficioso de la 
atacada corporacion, cou las si-
guientes líneas: 

«El domingo pasado recorrió 
nuestras calles un papel hidrófo-
bo, pegando dentelladas y mor 

discos à diestro y siniestro, aun-
que sin causar afortunadamente 
dafios de gravedad. Laó disposi-
ciones referentes al uso de los bo-
zales y al empleo de la morcilla 
municipal, deberian hacerse es-
tensivas à los perros y à todas las 
fieras propensas à ser atacadas por 
la ràbia.» 

En verdad, Eï Eco no està en el 
verdadero terreno. El Eco Figv,e~ 
rensfí ataca al Ayuntamiento con 
razones en nuestro cnncepto muy 
atendibles y en susegnndo núme
ro publiv-ïa algunos documentos 
cuya lectura no tiene desperdicio. 

El Eco Atv/jmrdanès esta muy 
injusto con su compaüero y auu 
suponiendo que el uuevo periódi
co escribiera como dice, la ilus-
tracion y ofrecimientos del cofrade 
debieran impedirleel contestar cu 
la forma, dispénsenos El Eco^ po-
co cortès que lo hace. 

Los insultos no son razones ni 
lo han sido nuncay quien así pro-
cede suele no tsner nunca razon. 
No es esto dar lecciones à quien 
no las ha menester; paro si un de-
seo do no ver al apreciable colega 
en la embarazosasituacion en que 
al parecer, voluntariaraente se ha 
colocado.» 

No esperàbamos menes del 

ilustrado oologa La L·icha, y se 

lo agradeceinos. 

En el número primero de es 

te periódico expusimos las i n -

fraociones de ley llevadas à cabo 

por nuestro Ayuntamiento, y 

esperàbamos ver en el periódico 

oficioso de dicha corporacion ^ 7 

Eco Amjmrdancs, una contesta-

cion cumpÜda que destruyera 

aquelles cargos; però ni una sola 

palabra hemos visto en dicho 

periódico, no para poner à salvo 

de toda responsabilidadal Ayun-



tanüento, si que ni siquiera para 

íitenuar ó cohoneBtar sus falcíi| 

l·^speràbaraos, repetuno^, 

contestados: no lo liPi^ff s 

y por lo misino estamosMr 

derecho de reproduii 

d.o.s cargos, y d ^ # i a r 

Autondad Siiporior nues 

plica, de qne m sirva 

las raadidas que i-ecis-Ujaua! 

en la seguridad u 8 ~ u e e l v e -

cindario todc h^ éWMÍíàhs; 

y dichas rogçf̂ flifí̂  5'j^4Çfb§i\ ra-

tardarse, pfirqia« mmti%à'''mtíin\o 

va desai):ir'^.ciendo la es^aranza: 

por lo misnio, os de io la aeco-

fíidad pronta justícia 

EL ECn 1)K MGÜERÀB. 
wmmBmB^KmatmammmmmmiBmmammK 

mos, 

DigiiHOs en nnestro primer 

número: 
«No estando comprendidas las 

u vas en ia tarifa de Consuinos, pre-
guntamos: ^en virtud de qné ley 
ó disposioion el Ayuntamiento co
bra dereedios de Cousumos a las 
üvas para comer? Esperamos se 
nos conteste, para que el publico 
io couonca y sepa si dicha exac-
cion es legal. Ni en los tiempos en 
que las frutas verdes deveugaban 
dereíjhos de Consumos, se cobra-
ban de las uvas ni de las demàs 
írutas.» 

Ea la oontestai'don que dà li'l 

Em AmpurdarK's del dia 29 del 

ultimo Setiembre, no cita ley 

ni disposieion alguna que auto-

rice el cobro de dereclios de 

consumos de las uvas para cò

rner, y por lo tanto, mientras 

esto no S3 verifique, que no lo 

verificarà, estaremos en nuestro 

dereoho de creer que la exaccion 

es ilegal y denunciable ante los 

Tribu nales. 

La referida coiitestacion pa-

race hecha por quieu, no que 

no haya leido, si que ni siquie

ra sabé exista el Real decreto 

y tarifa que le acompaüa, de. 

0 cha 8 Mayo de 1875 y la ins-

truccion para ia adrniíiistraoion 

y recaudacion del iiiij)uesto da 

í-onsumos, de E") do JUÍÍÍO s i-

i^'uieutft; y por lo tanto debajïios 

decirle, que ni la tarifa ni la 

instruceiou, ea uiaguua de sas 

ni.'íposiciones, iaipone derocliüs à 

las uvas para comer ni los de-

vengan la.s riestinadas para ela

borar vino. Lea el colega, los 

articules del capitulo 11 de la 

Citaiki instrnccion , v en ella 

vera que no se imponen derechos 

;.' _&s citadas uvas, sinó que sa 

ü a | | c^f go a los cosecheros para 

Ütíïfcrfes à sus depósitos, y que 

idÉI al estado de liquido, se 

ha»ap03 aforos y se formalizan 

aígos deíiuitivos. 

Però choca ver que el oíicioso 

defensor cohonesta la ilegalidad 

(que por tal la tendremos, n)ieu-

tras, repetimos, no se cito ley 

ó disposieion que autonce al 

Ayuntamiento para cobrar de 

rechos de las uvas do com,er), 

de la tal medida, diciendo, que 

con ella ha querido poner t é r -

Uiino à la introduccion fraudu

lenta de uvas, porque en aüos 

anteriores alguien introducia 

todas las de una ó mas vi nas, 

sin pagar -ierecaos, (supoucUiOS 

que se averií^-naria que de elias 

S6 nizo vino). Razon poderosa 

es esta para alterar la lej", coa 

cuya razou muv mal parada que

da la administracion y los vi-

gilautes, pues viene a suponer 

que no los considera con sufi

ciència para desempeüar sus 

cargcs. 

Lea el colega el articulo del 

citado capitulo 11 de la ius-

trucoion, y so arrepantirà, asi 

lo creemos, de la defensa. 

Suplicamosal Sr. Administra

dor económico da la provincià, 

pida esplicaciones al Ayunta

miento acerca la referida exac

cion ; y si no cita ley ni dis

posieion que para tal le autorice, 

no debemos indicar al espresado 

Sr. Administrador, lo que pro-

cede. 

Parece quo el Sr. Vilanova, 

ayudaute de obras públicas, ha 

recibiuo ordeu del Sr. I n g e -

niero de la província, de levan-

tar un plano del antiguo cauce 

de la riera y del qua actual-

njento tiene por consecuensda 

do ias obras practicadas en él, 

y de informar sin oir l'/i/nicncia.s 

de nhufvnn. cJnse. llonios de creer 

que asi lo hara: però parecí 

(íue se lia visto va con ei Sr. Ai-

calde Y otras porsonas para toner 

una entrevista a íiu de tratar 

de este asunto, lo que no aiir-

niamos. Cmmto acerca de osle 

D-irticular ilea-arc !ia^tanof!otros. 

lo darémos à conocer d nuestros 
lectores. 

^Podria saberse si el I l a s t i í -

simo Sr. Rector de la üniversi-

dad de Barcelona tiene conoci-

mieoto oficial de que el suplente 

que desempeüa la càtedra de 

física y química de este Inst i-

tuto, D. Juan î diaria Bofill, es 

el mismo que fué separado ó 

declarado cesante por Real ór-

dea de 9 Marzo de 1877. 

Se nos ha entregado para su 

insercion el escrito que va à 

continuacion, que es còpia de 

una instància que varios veci-

nos han presentado al M.. I. 

Ayuntamiento, Dice asi: 

M, S. 

Los abajo firraadog, vecinos 

de la presenta Ciudad, à V. S. 

exponen: que à ciertos fines les 

conviene acreditar, por medio 

de certificacioa en forma, los 

estremos siguientes: 

1." Si para las diferentes 

obras que Vo S, ha llevado à 

cabo, como son las de rectiüca-

cion del cauce de la riera, obras 

de la huerta del Inst i tato, in-

clusa la adquisicion de ia noria, 

tablado para los músicos en la 

plaza de la Constitucion; obras 

de la Casa Consistorial, obras 

ea el Teatro, adquisicion da 

mesas para las vendedoras de 

cuartos de gallina, y demàs que 

se hayan ejecutado, se ha for-

mado el debido espediente. 

2." Si para las obras qua lo 

requieren, se hao foruiado pon 

facuitativo y de qué clase, los 

correspondientes pianos ó pro-

yectos, aiemorias, y para todas 

ellas, pliegos de condiciones pa-

* ra las subastas, si estas üo anun

ciaren al publico, si se reaiiza-

ron, si hubo ó no postores, y en 

I caso aíirmativo, los nombres de 

los rematantes, cantiJades en 

quo quedaron rematadas, y si 

todo consta en los respeotivos 

espediòntes. 

3.° Sisè vcriíicaron por asi• 

ministracion, el motivo, esto es, 

si fué por no haberse presen

tado iicitadores, ó por no h a 

berse sacado à pública subasta" 

4.° Si se cumplió en todas 

las obras lo que previene la iey 

general de obras públicas de 13 

abril de 1877 y reglamento pa

ra su ejecucion da 6 julio s i -

guiente. 

5.° Si sa ejecutaron las obras 

por administracion, espresar sí, 

conforme à lo que prescribe la 

ley municipal, se publico se-

manalmente, de cada una da 

ellas, nota de los gastes causa

des, especilicando el pormenor 

de los jornales, materiales, ven-

dedores, contratistas, sitio de 

la obra y demàs circunstancias 

anàlogas. 

6.° Si desde que funciona el 

actual Ayuntamiento, sa han 

puhlicado las cuentas muuici-

pales trimestrales y las gene

rales del ultimo aSo económico 

y del anterior y fechas de su 

publicacion. 

Suplican à V. S. se sirva or

denar que por el Sr. Secretario 

se libre la correspondiente cer 

tiíicacion de todos los referides 

estremos Lo que esperan por 

ser de justícia. 

Fi i 'ueras 4 Octubre de 1878. 

Tan luogo como los in tere-

sados obtengau ei documento 

que reclamau, lo insertaremos 

igualmente en las columnas de 

este periódico, pues al efecto 

nos han hecho el ofrecimiento. 

Han visitado nuestra Radac-
cion los periódicos La Luclia de 
Gerona, FA IMalaronés, la Ee-
ijista OlotcHsc y cl Eco de IIos 
talrieh. 

Nos felicitamoa y pracurare-
mos corresponderles. 

TElOSi^S VANOS 

Trasladamos à qoien corros-
ponda las siguientes preguntas, 
que. repetidas veces han llegado 
à nueatros oidos en estos dias. 

.^Podria saborse qué ins t ru 

mento de precision sirvió para 

fijar el eia para la prolongacion 



VA, ECO DE EUÍUEHAH. 

íle la calle de S, Làzaro eu el 

Ca'mp de la DaJfau, y por qué 

vicisituíles pasó oi trazado de 

esta miPA'a l ínea? 

^^Es línea definitiva de p r o -

iongactoii de !a mentada calle 

la qiié forrnaii las fachaias de 

las casas en cüostrucoion de dou 

José Roura y do D. Mar t i r i an 

Ser ra? 

^J^stà ya de í in i t ivamente 

acordada la nueva l i aea de la 

calle de Muridez N u ü e z en sus 

t rayectos de la plaza de los Mon-

jes a la calle de San Làzaro y 

de esta, al infinito que dijóra-

mos? 

Y por u l t i m o j,̂ es así bien 

definitiva, ó se ha construido 

solamente para a lgunos dias la 

casa de D. A n d r é s Subirós'? 

Es tàs p r e g u n t a s , inocentes si 

se quiere , que con t a n t a i n 

sistència se dir i jea muchos de 

los que aciertan a pasar por el 

campo uicho de la Sra. Daífau, 

y a lgunos de los Sres. propie

tàr ies de solares y casas de a q u e 

lles lugares nos l lamaron sobre-

m a n e r a la atencion por la 

sencillez que en su fondo todas 

en si encierran. 

— 0 no se ha hecho cou estàs 

nuevas l íneas lo que se debia 

ó à lo menes ten ia derecho a 

esperar se, ó estàs p regun ta s son 

del todo inocentes y ociosag, 

—nos dij imos—y he te aquí la 

razon por la que, resul tando à 

nuestro modo de ver este d i l e 

ma lo trasladamos para que nos 

en tere de lo que liaya, si quiere, 

sa ent ieude , quien puede y tal 

vez, debe. 

Oidas las esplicaciones, si v i e -

nen , y si no v ienea t an ib ien , 

nos reservamos ocuparnos a l g u n 

d iada las t r is tes reflecciones que 

nos han su^orido las p receden-

tes Uueas. 

En conversaciou dos amigos: 

—Dices3 que van à construir-

se cuatro lavaderos públicos en 

los extremos de e"!ta poblacion. 

—jY agua? 

—No faltarà: se cuenta con la 

del Lozoya y la del Ebro, aun

que se abriga el temor de que, en 

tan largo camino, se evaporaria, 

despues que se ha visto que se han 

evaporado cuerpos rauy sólidos, 

pesades y metàlicos, en un trecho 

infinitivamente corto. 

—Y sí llega el caso de la cva-

poracioa j,quó so harà? 

En la proviriiün de esta cvea -

tualidad, se ha encargado ya al 

estranjero (por supuesto para pro-

tejer la indústria nacional, que 

proteccion es contribuirà que des-

canse) la construccion de cuatro 

màquinas de g r a u potencia, 500 

cabalK)s cada una, para extraer el 

agua, aunque tongan que ir à bus

car la à aquei mar que aquel cè

lebre, cuyo nombre no recuerdo, 

encontró en su viaye ai centro de 

la tierra; y daran una cantidad 

de agua tan grande, que habrà la 

suficientc, despues de llenos los 

cuatro lavaderos, para regar el 

paseo y la huerta del lustituto, 

dàndose de baja entonces, como 

es de suponer, la uoria. 

Otra ventaja: se tiene la con-

viccion que con el agua, saldrà 

tan grande cantidad de peces, que 

su producto cubrirà los gastes, y 

aun habrà sobrantes. Però hay 

una cosa que acaso te sorprenda. 

—jCual? 

^ Q u e solo à una clase de peces 

no se permitiràque salga de lagu 

je ro , las laiigostas, para lo que el 

vigilante no perderà el ojo, pues 

así que asome una pata latrúsl le 

gritarà; viiéhjctealpvnto de hi 'pro-

ccdcnoia. 

—Però ipor qué'? 

—Porque ya hay bastantes lan-

gostas aunque de diftrente es

pècie. 

ss^S3i3:x:^s3S!smiai 

NO' ;iA^ o. 

La Gaceirr. publica una Real ór-

den fecha 28 del 'niiuisterio de la 

Gobernacion, resolvieudo cou ca

ràcter general de acuerdo con el 

Cüusejo de Estado, que à íin de que 

tenga el tUibid > cumplimiento en 

lo sucesívo el art 44 y el pàrrafo 

segundo del 52 deia ley nnioici-

pal, procede, que en la primera 

quinceua dol undécimo nies del 

presento afio econóraico, (3 sea en 

la de mayo do 1879, se verifiquen 

las eicccionos pa ra la reuovacion 

por mitad de los oyuntamientos 

que hoy funcionan, debiendo cèsar 

en sus cargos los coucejales sa-

pentesy tomar posesion los electos 

el 1." de julio siguiente, que serà 

el priüioi' dia del ano ecouíuniC' 
veni'lorn. 

L·i;;i (liarios de Nueva-York lia-
Idan ;'(! un liocho cxtraordiíiario. 
Romero Ruiseil, el. lamoso buzo 
con'iciuí.» por «oi- honibro pez,» 
aposto que correria ocho millas 
debajo dol hagua en eiaco boras. 
La prueba se veriücó el mes u l t i 
mo mes en las iniíiediacioues de 
«Riker's Islàndia.» Eussell entro 
en el agua, à las oucey media ves-
tido con su traje de buzo. El agua 
era clara, y podia ver à cuat ro 
pies ue'ante do él muy diàtinta-
niente. Dada la tíenal algunos mo-
nieutos despues, se pusij en mar -
cha y 1(; Inzo taml)ien, una embar-
cacion que contenia la bomba de 
aire. 

Los progresos del buzo podian 
seguirsíuiesde la playa por una 11-
gera ebullicion de la ola. Las 
ocho millas í'ueron recorridas en 
cuatro horasy Ycintisiete minutos, 
es deoir, en treinta minutos inenos 
del ticmpo prcscrito. 

Al Yoiver eu tierra el buzo s in-
tióse muy dèbil y con un violento 
dolor de cabeza. Al recórrer la 
séptima mi lla habia dado centra 
una roca y se habia causado una 
dolorosa herida en una pierna. 

Copiauios de "-Kl Malcronós», lo 
sigaiíjute: 

«Presagio í'iinesto.—liace dos ó 

t res dias iban a casarse dos jóve-

nes eu Lucena, y al pasar la comi

tiva por oi jac'go de pelota esquina 

à la, c;illo de Santiago, desapare-

ció el uovio (que era viudo) repcn-

tinaaifiute, debajo de la tierra, y 

de la quj salió ha poco hecho una 

desdicha ayudado por el padrino, 

deiàndose atras el reloj, el p a r a -

gu-'S y el soriibrero. La causa .fué 

un saiíiidcro antiguo y mal cu -

bierto. Y es lo pii-ticular que aho-

ra se niega el "lOvio à (·,as;u·se, 

crevendo el porcancoaviso provi-

deueial, passtu que la mujer an--

terioi' le d'^cia con frecueacia: 

'(Per:!:i:ai Lio;-; qae autos de casar-

te cou ofci-a to t;a,guft la tierra.» Y 

efectivani:;utc bC lo tragíj.^j 

DKFlINUlOiNKS, 

RiiUISTI-iO CIVIL 

J3ii ].A CIUDAD 1)K WGIIKR-US. 

/iC'/ ' :/ '-;,; «'• i·i'i .UL:U,,IIÍ:'',I,I,)\, llí·fwilClúiiCil 

•ij „:,aíi·íiiio,iiü;< iih^criiú!; en el RcíjL·lrti 
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DEPOSITO CNIÍ IO EN EST4 CIÜDAÜ 

CAMISERIA ESPAHOLA DE JOAN COLL 
Plaza de la Canstitucion, mim. 24, FIQüERAS. 

Pner í a iS -ven to l l a s isò-

lidas y en muy bnen estado pa

ra vender. Pla%a de la Cons-

itucion, nú7n, 24. 

n a y u u piisiso p a r a 
vender en buen estado. Para 

informes el impresor del pe-

riódico. 

ESCÜELA DE NINOS, ADULTOS \ Nl^AS 
DE 

Calle del Palmi, núm, 10, pisd 2.°, 

FIGUERAS. 
Ademàs de las hores ordinarias de clase, se daran conferencias, 

por la manana de 7 à 8, d e l l à 12; por la tarde de 1 4 2 y desde 
las 5 hasta las 9 de la noche se seguiran las horas de ensenanza. 

t i a y i s a r a venilei* u n c a m p o de 3 v e s a n a s y 

media, lindando con la carretera de Sosas, inmediato à esta 

Ciudad. Se derà razon en la imprenta de esta periódicoi 

fflPREHTA DE JOSÉ BOSCH Y BATLLE 
Cailc P^ineva, nniüero 88 . 

En dicho Establecimíento se hacen toda clase de impresiones 

preciós sumamente módicos. 

PERIODICD DE INTERESES LOCALES, NOTICIAS Y ANUNCIOS, 

vwmm m SUSCRICION. 
€n iTigiurae. . . = , . . . 2 peseíns írtmcsírc, 

€n lo0 òtmàs pimíos. . . . . 2'50 iíí. iò. 

^nmtctos, n lí ccíitimos Unta, ios que T^iastn òt ^0 palabrnfí. 

3. los siíscníoacs cl 25 por nniío òt rcbaja. 

Camitnicaiïos à preciós eonucncionales. 

diinistracion, calle lueva, número 23, imprenta. 


